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vtsTo:

El Expediente N' 010-2020013998, que contiene la Resolución
Directoral Regional N' 654-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 30 de
d¡ciembre de 2020; Expediente N' 010-2022597476, Nota N' 091-2022-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE-UA; Expediente N' 010-2023633574,
lnforme N' 008-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Expediente N" 010-
2023950435, Memorando N" 713-2023-GRSM/DIREPRO; Expediente
N' 010-2023138232, lnforme Legal N' 087-2023-GRSM/DIREPRO/AL,
yi

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artlculo 2' de la Ley N'27867 - Ley Orgánicá
de los Gobiernos Regionales, los Gob¡emos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurfdicas de derecho público, con autonomfa polft¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en
asuntos de su competencia, const¡tuyendo para su adm¡nistrac¡ón económ¡ca y ñnanc¡era, un Pliego
Presupuestal;

Que, el artÍculo 104'del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
de le Dirección Regional de la Producc¡ón, mod¡ficado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N" 019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Dirección Reg¡onal de la Producc¡ón es el órgano de llnea de la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico (...)", y en el artfculo 105'de la misma norma, se dispone las
func¡ones generales de la Dirección Reg¡onal de la Producción, siendo una de ellas, la consignada
en el numeral 13, que a la letra dice: 'Emit¡r Resoluciones D¡rectorales Regionales Conforme a su

Competenc¡a';

Que, mediante Nota N' 091-2022-GRSM/DIREPRO/DIPDPE-UA de fecha
'18 de nov¡embre de2022, el Jele de la Unidad de Acu¡cultura, detecta error material en la Resoluc¡ón
D¡rectoral Reg¡onal N' 654-2020-GRSM/DIREPRO, y sol¡cita que se corrija;

Oue, med¡ante el lnforme N' 008-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de
fecha 05 de octubre de 2023, el Director de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, hace de conoc¡miento
documentos por regularizar, anexando un total de dieciséis (16) exped¡entes, cons¡derando entre
ellos, al Expediente N' 010-202001399, el mismo que contiene la Resoluc¡ón Directoral N" 654-
2020-GRSM/DIREPRO que resuelve:

ARTICULO PRIMERO. . OtOrOAr A NLEY GONZALES ASPAJO, IDENTIFICADO
con DNI N' 00809124, la autoización ra desaÍollar la actividad de Acuicultura
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de Recursos L¡mitados - AREL (. ..)

Que, en efecto el numeral 212.1 del artfculo 2'12 del Texto ún¡co Ordenado
de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado con Decreto Supremo
N'004-2019- JUS, establece que: Los enores material o ar¡tmético en los actos adm¡nistrativos
pueden ser rectiñcados con efecto retroact¡vo, en cualqu¡er momento, de olicio o a instanc¡a de los

administrados, s¡empre que no se altere lo sustanc¡al de su contenido ni el sentido de la dec¡s¡ón;
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Que, med¡anle Memorando N' 713-2023-GRSM/DIREPRO de fecha 05
de octubre de 2023, el despacho directoral, solicita la regularización de los 16 expedientes
admin¡strativos;

Que, med¡ante lnforme Legal N' 087-2023-GRSMiDIREPRO/AL, de fecha
18 de octubre de 2023, el despacho de Asesorla Legal de la D¡recc¡ón Regional de la Producción,
op¡na que es viable que se em¡ta el acto resolut¡vo que rectif¡que el error mater¡al contenida en la
Resoluc¡ón Directoral Reg¡ona¡ N" 654-2020-GRSM/DIREPRO, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el
nuñeral212.1del artfculo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Proced¡miento
Adm¡nistrativo General, aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluc¡ones Ejecut¡vas Regionales No 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la v¡sac¡ón de la Direcc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo
Pesquero, Dirección de Regulac¡ón y Fiscelización, y Asesorfa Legal;

SE RESUELVE:

ARTjCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el error materiat contenido en ta

Resoluc¡ón Directoral Regional N" 654-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 30 de diciembre de 2020,
con efecto retroact¡vo a la fecha de su emisión, debiéndose corregir el artfculo primero de la parte
resolutoria de la citada resolución conforme al sigu¡ente detalle:

DICE:

SE RESUELVE:

enrículo pRIMERO.- Otorgar a nlueY GO¡¡áLES ASPAJO,
ident¡f¡cado con DNI N" 00809124, la autorización para desarrollar la act¡v¡dad de Acuicultura
de Recursos Limitados - AREL, con las especies: "Tilapla" Oreochromis nilot¡cus,
"Gamitana" Colossoma Macropomum, "Boqu¡ch¡co" Prochilodus N¡gricans G¡gas,
"Pa¡che" Arapa¡ma gigas, "Camarón G¡gante de Malasia" Macrobrach¡um rosenbergii, a
través de la utilización de estanques seminaturales, con un espejo de agua de setec¡entos
cincuenta metros cuadrados (750 m2), ub¡cado en las coordenadas geográf¡cas WGS84:
06'01'2.99' SUR; 77'3'53.27" OESTE, en el Sector La Colpe, Distrito Calzada, Prov¡ncie
Moyobamba y Departamento de San Martfn.

DEBE DECIR:

SE RESUELVE:

lnrícur-o PRTMERo.- otorgar a RILEY GONáLEZ ASPAJO,
¡dent¡f¡cado con DNI No 00809124, la autor¡zación para desarrollar la actividad de Acu¡cultura
de Recursos L¡m¡tados - AREL, con las espec¡es: "T¡lapia" Oreochrom¡s niloticus,
"Gamltana" Colossoma Macropomum, "Boqulchlco" Proch¡lodus Nigr¡cans Gigas,
"Pa¡che" Arapaima g¡gas, "Camarón G¡gante de Malasia" Macrobrachium rosenbergii, a
través de la ut¡lización de estanques seminaturales, con un espejo de agua de setecientos

cincuenta metros cuadrados (750 m2), ubicado en las coordenadas geográficas WGS84:
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06'01'2.99" SUR; 77'3' 53.27" OESTE, en el Sector La Colpa, Distrito Calzada, Prov¡ncia
Moyobamba y Departamento de San Martín.

lnflCUtO SeGU¡¡OO: DEJAR subsistentes los demás e)dremos de la
Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N" 654-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 30 de diciembre de 2020,
en cuanto no se opongan a la presente resolución.

lmfcuto t:nceno: ENCARGAR a Secretarfa de esta Dirección
Reg¡onal, notificar copia fedateada de la presente Resolución a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo
Económico del Gob¡emo Regional de San MartÍn, Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero,
Dirección de Regulación y Fiscalización, Asesorfa Legal, y al interesado para conocimiento y ñnes.

entfcuto cUlRtO: ENCARGAR al responsab¡e de la elaboración y
actualización del Porlal de Transparencia Estándar de la entidad la publ¡cación de la presente

Resolución D¡rectoral Regional, asf m¡smo a la D¡rección de Promoción y Desanollo Pesquero,
publfquese en la página web de Catastro Acufcola Nacional htto://catastroacu¡cola.Droduce.qob.pe

Regístrese, Co níqu e y Archívese.
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